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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

36270 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Motril  por el  que se somete a
información pública la solicitud de concesión administrativa presentada
por  La  entidad  Viajes  Lentejí,  S.L.  –  Servicios  y  Estacionamiento
Salobreña S.L. Unión Temporal de Empresas (abreviadamente U.T.E.
PIF MOTRIL) para la ocupación de superficie descubierta colindante al
centro de instalaciones PIF en el Muelle de las Azucenas del Puerto de
Motril.

La entidad Viajes Lentejí, S.L. – Servicios y Estacionamiento Salobreña S.L.
Unión Temporal  de Empresas (abreviadamente U.T.E.  PIF MOTRIL)  con CIF
número U-67916833, y domicilio en Pago del Soto, s/n, de Salobreña, solicita de la
Autoridad Portuaria de Motril el otorgamiento de una concesión administrativa para
la  ocupación de 179,29 m2 de superficie  descubierta  colindante al  centro  de
instalaciones PIF en el Muelle de las Azucenas del Puerto de Motril, con destino a
ampliación de oficinas e instalaciones administrativas del PIF.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del R.D.L. 2/2011, de 5 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la
Marina Mercante, se inicia el trámite de información pública, a cuyos efectos se
abre un plazo de veinte (20) días, contando a partir  de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a fin de que se presenten alegaciones
sobre la solicitud de la concesión que se tramita. Durante el plazo indicado puede
examinarse el expediente administrativo solicitándolo en el siguiente enlace de la
Sede Electrónica de la Autoridad Portuaria:

https://sede.apmotril.gob.es/catalog/t/24522ce1-863f-4a89-9f56-af0f8a3719de

Motril, 4 de octubre de 2024.- El Director, Vicente Tovar Escudero.
ID: A240045110-1
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